RESOLUCION No.2263-2014
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las doce horas del doce de junio del dos mil catorce.-
INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE ALTO, interpuesto por La Defensoría de los Habitantes de la República por medio de la M.O.T.Y., cédula de identidad número …, en su condición de Defensora de los Habitantes, contra los acuerdos en los que se dispuso la renovación de las concesiones y permisos de rutas regulares de Transporte Remunerado de Personas Modalidad Autobús, acordados en la Sesión Ordinaria 25-2014, de 03 de abril del 2014, dictado por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO y tramitado en este despacho bajo Expediente Administrativo No. TAT-035-14.
RESULTANDO
PRIMERO: La JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO, mediante Sesión Ordinaria 25-2014, de 03 de abril del 2014, conoce los distintos oficios de la Direcci6n Técnica referentes a resultados de la evaluación de la matriz de verificación de cumplimiento de las obligaciones contractuales de las concesiones de rutas regulares modalidad autobús, periodo 2007-2014, declarando a varias empresas elegibles para la renovación de concesiones 2014-2021. En la misma Sesión se procede a adoptar los acuerdos
mediante los cuales se dispone Renovar el derecho de concesión y permisos que ostentan las siguientes empresas para el periodo 2014 al 2021: 
(Léanse folios 269 y 276 del expediente administrativa)
"Que la Junta Directiva en la Sesión Ordinaria 25-2014 del jueves 03 de Abril del 2014, MEDIANTE ACUERDOS los abajo estipulados resolvió lo Pertinente a las Renovaciones de Concesión en Modalidad Ruta Regular. Los Mismos servicio podrán (sic) consultados (sic) porción (sic) CADA Empresa según rubro convenga.
	ARTICULO DE RENOVACIÓN
	ARTICULO DE VERIFICACIÓN
	EMPRESA
	RUTA

	5.2.36
	5.1.36
	A.M.S., Concesionaria
	150

	02/05/83
	5.1.83
	A.B.A.S.A.
	405

	5.2.32
	5.1.32
	A.U.C.L., Concesionaria
	142





	5.2.131
	5.1.131
	A.B.L.S.A.
	699BS

	02/05/60
	5.1.60
	A.C.A.S.A.
	233

	5.2.134
	5.1.134
	A.C.S.A.
	7003 -703SD

	
	
	
	

	5.2.122
	5.1.122
	A.C.S.A.
	636

	5.2,14
	5.1.14
	A.C.S.A., Concesionaria
	50

	5.2.103
	5.1.103
	A.C.M.S.A.
	514

	02/05/63
	5.1.63
	A.C.S.A.
	288

	
	
	
	

	05/02/99
	05/01/99
	A.C.A.
	504

	5.2.117
	5.1.117
	A.C.P.T.S.A.
	620

	
	
	
	

	5,2.21
	5.1.21
	A.D.S.A. Concesionaria
	70

	5.2.139
	5.1.139
	A.H.C.S.A.
	738

	
	
	
	

	5.2.130
	5.1.130
	A.H.N.S.A.
	671

	5,2,137
	5.1.137
	A.L.C.S.A.
	723

	5.2.28
	5.1.28
	A.L.G.S.A., Concesionaria
	120 A

	
	
	
	

	5.294
	01/05/94
	A.L.H.S.A.
	447

	
	
	
	

	5.2.37
	5.1.37
	A.L.S., Concesionaria
	144-154154SD-156

	5.2.132
	5.1.132
	A.M.S.A.
	725

	
	
	
	

	52,109
	5.1.109
	A.M.S.J.S.A.
	602

	5.2.31
	5.1.31
	A.M.S.A., Concesionaria
	140

	
	
	
	

	5.2.11
	5.1.11
	A.M.S.A.
	40-40 A-4141 A-42 y

	
	
	
	




	
	
	Concesionaria
	42A

	0205/44
	5.1.44
	A.P.J.S.A.
	202

	5.2.6
	5.1.6
	A.P.S.A.,
	14-14 A‑

	
	
	Concesionaria
	14B-14C‑

	
	
	
	14D-14BS

	5.2.17
	5.1.17
	A.R.S.A., Concesionaria
	59 y 61

	5.2
	5.1
	A.S.C.S.A.
	N 0 2 y 02A,

	
	
	
	

	5.2.18
	5.1.18
	A.S.A.S.A.
	61 A-64-64

	
	
	Concesionaria
	A-72-72 A‑

	
	
	
	72B-72C‑

	
	
	
	72D-72E

	5.2.18
	
	A.S.A.S.A.,
	61 A-64-64

	
	
	Concesionaria
	A-72-72 A‑

	
	
	
	72B-72C‑

	
	
	
	72D-72E

	02/05147
	5.1.47
	A.S.J.V.S.C.S.A.
	205

	
	
	
	

	02/05/90
	05/01/90
	A.S.B.L.
	428

	
	
	
	

	05/02/61
	05/01/61
	A.S.G.L.
	241-242‑

	
	
	
	243-244

	02/05/58
	05/01/58
	A.T.S.A.
	231

	
	
	
	

	02/05/96 
	05/01/96
	A.T.S.A.
	501-501SD

	5.2.19
	5.1.19
	A.Z.S.A., Concesionaria
	65

	
	
	
	

	5.2.39
	5.1.39
	B.E.L., Concesionaria
	166

	5.2.5
	5.1.5
	B.I.U.S.A., Concesionaria
	10

	
	
	
	

	02/05/72
	01/05/72
	B.M.S.A.
	307

	
	
	
	

	05/02/82
	05/01/82
	B.H.S.A.
	400BS

	
	
	
	

	5.2.27
	5.1.27
	B.S.A. Concesionaria., Concesionaria
	120

	
	
	
	





	05/02/56
	5.1.56
	C.A.S.A.
	227

	
	
	
	

	5.2,16
	5.1.16
	C.S.A., Concesionaria
	58

	5.2.33
	5.1..33
	C.T.S.L. (C.L.), Concesionaria
	127 y 145

	5.2.4
	5.1.4
	C.I.T.S.A., Concesionaria
	09

	5.2.22
	5.1.22
	C.S.A. Concesionaria
	74-75-75 A-75B-76-81

	
	
	
	

	5.2.8
	5.1.8
	C.A.N.A.R.L. (C.R.L.)., Concesionaria
	20

	5.2.116
	55.1.116
	C.T.R.P.R.R.L.	(C.)
	618

	
	
	
	

	02/05/59
	01/05/59
	C.T.S.Y.S.A.R.L. (C.R.L.)
	232

	5.2.45
	5.1.45
	C.T.U.A.R.L.(C.R.L.)
	246

	
	
	
	

	05/02/77
	01/05/77
	C.T.P.R.L. (C.R.L.)
	316-336- 340-340 a

	
	
	
	

	5.2.13
	5.1.13
	C.A.E.S.A., Concesionaria
	44-45 y 47

	
	
	
	

	5.2.3
	5.1.3
	D.S.A., Concesionaria
	08

	
	
	
	

	5.2.107
	5.1.107
	E.R.C.S.A.
	506 y 524

	
	
	
	

	05/02/84
	01/05/84
	E.G.S.A.
	406-735

	05/02L46
	5.1.46
	E.U.P.S.A.
	204-600

	5.2,112
	5.1.112
	G.S.A.
	607

	
	
	
	

	5.293
	05/01/93
	G.R.R.
	438

	05/02/88
	01/05/88
	G.A.B.L.
	425

	
	
	
	





	5.2.10 
	5.1.10
	G.L., Concesionaria
	30-31-31‑
33-34-34 A, 35

	05/02/57
	01/05/57
	H.B.S.A.
	229

	05/02/98
	05/01/98
	H.M.C.
	1508

	
	
	
	

	5.2.50
	5.1.50
	I.H.R.C.S.A.
	210

	5.2.121
	
	J.S.A.
	628

	5.2.135
	5.1.135
	J.J.M.L.S.A.
	710

	5.2.23
	5.1.23
	L.L., Conceslonaria
	80

	5.2.133
	5.1.133
	L.L.
	700-701SD

	02/05/71
	05/01/71
	M.L.S.S.A.
	303

	
	
	
	

	05/02/51
	01/05/51
	M.V.V.
	214

	5.2.24
	5.2.24
	M.R.L., Concesionaria
	90

	
	
	
	

	05/02181
	01/05/81
	M.R.H.
	400 a

	05/02169
	01/05/69
	M.S.A.
	302-Un

	5.2.29
	5.1.29
	M.L., Concesionaria
	100

	02/05/62
	01/05/62
	P.R.A.S.S.A.
	245

	
	
	
	

	5.295
	05/01/95
	P.L.
	500-500SD500 A-525

	
	
	
	

	5.2.107
	5.1.107
	R.C.S.A.
	524

	
	
	
	

	5.2.102
	5.1.102
	R.O.Z.M.
	512

	5.2.15
	5,1.15
	R.S.A., Concesionaria
	51-51 A-53

	
	
	
	

	5.2.25
	5.2.25
	R.O.T.A.B.S.A. Concesionaria
	83-83BS

	
	
	
	

	02105175
	
	R.S.S.A.
	330

	02/05/75
	05/01/75
	R.S.S.A.
	330

	
	
	
	

	5.2.126
	5.1.126
	S.T.S.A.
	647

	
	
	
	

	05/02174
	05/01/74
	S.U.O.S.A.
	325 y 325ext.

	
	
	
	





	5.2.125
	5.1.125
	S.U.G.S.A.
	641-641BS

	5.2.30
	5.1.30
	S.Y.M.L., Concesionaria
	136

	5.2.2
	5.1.2
	T.S.A., Concesionaria
	07 y 13

	5.2.119
	5.1.119
	T.M.B.S.A.
	625-675

	5.2.118
	5.1.118
	T.B.S.A.
	624

	
	
	
	

	5.2.20
	5.1.20
	T.P.S.A. Concesionaria
	66BS

	5.2.123
	5.1.123
	T.S.A.
	648

	5.2.1
	5.1.1
	T.S.A., Concesionaria
	3

	5.2.104
	5.1.104
	T.U.S.A.
	509, 1510, 515

	
	
	
	

	05/02148
	5.1.48
	T.A.T.G.S.A.(T.S.A.)
	207

	05102/49
	5.1.49
	T.A.S.A.
	208-1235

	
	
	
	

	5,2.66
	01/05/66
	T.A.G.L.
	1248

	5.292
	05/01/92
	T.A.O.S.A.
	434-436

	
	
	
	

	02/05153
	5.1.53
	T.B.S.J.L.
	220

	02105186
	01/05/86
	T.B.L.
	422

	5.2.129
	5.1.129
	T.B.H.S.A.
	665

	
	
	
	

	5.2.113
	5.1.113
	T.B.S.A.
	610

	02/05/97 
	01/05/97
	T.C.
	501, 501 EIRL A-501 Un

	05/02/64
	01/05/64
	T.C.
	1236

	
	
	
	

	5.2.110
	5.1.110
	T.C.P.L.(T.)
	601

	5,2_124
	5.1.124
	T.C.P.L. (T.)
	639




	5.2.114
	5.1.114
	T.C.P.L. (T.)
	613

	
	
	
	

	5.2.138
	
	T.A.C.S.A. (T.)
	723

	5.2,138 
	5.1.138
	T.A.C.S.A. (T.)
	736 y 747

	02/_05LI0
	01/05/70
	T.E.M.S.A.
	303

	05/02/91
	01/05/91
	T.N.L.
	433

	
	
	
	

	5.2.100
	5.1.100
	T.D.S.A.
	505 y 505SD

	5.2.26
	5.2.26
	T.D.C.S.A., Concesionaria
	94-94B-94C94D-94f94H -941- 94J-94K

	
	
	
	

	5,2.40
	5.1.40
	T.F. Concesionaria
	179

	02/05/52
	5.1.52
	T.F.Z.E.H.S.A.
	217

	
	
	
	

	02105[87
	05/01/87
	T.F.V.E.H.
	423

	05/02/89
	01/05/89
	T.G.S.E.H.S.A.
	427

	5.2.111
	5.1.111
	T.G.Y.V.S.A.
	606

	
	
	
	

	5.2.7
	5.1.7
	T.G.S.A., Concesionaria
	16

	
	
	
	

	02/05/54
	5.1.54
	T.I.S.A.
	221

	52,127
	5.1.127
	T.J.S.A.
	655

	02/05/85 
	
	T.L.F.L.
	414

	5.2.105
	5.1.105
	T.L.N.S.A.
	521

	
	
	
	

	02/05134
	5.1.34
	T.M.Y.C.S.A.(T.), Concesionaria
	147-171

	
	
	
	

	5,278
	01/05/78
	T.M.I.S.A.
	339

	
	
	
	





	5.2.136
	5.1.136
	T.M.B.S.A.
	711

	5.2.120
	5.1.120
	T.M.O.S.A.
	626-627

	
	
	
	

	5.2.65
	05/01/65
	T.N.S.S.A.
	1239

	
	
	
	

	5.2.106
	5.1.106
	T.N.B.S.S.A.
	523

	
	
	
	

	5.2.115
	5.1.115
	T.O.P.M.Y.R.S.A.
	614-616 Y

	
	
	
	617

	5.2.12
	5.1.12
	T.P.S.A.
	43-43 A-43B

	
	
	Concesionaria
	y 43C

	02/05/67
	01/05/67
	T.P.L.U.S.A.
	301

	
	
	
	

	5.2.38
	5.1.38
	T.S.G.A.S.A.
	157

	
	
	Concesionaria
	

	02/05/68
	05/01/68
	T.T.S.A.
	302-702

	
	
	(T.)
	

	02/05/42
	5.1.42
	T.U.A.S.A. (T.)
	200MB

	
	
	Concesionaria
	

	5.2.41
	5.1.41
	T.U.A.S.A. (T.)
	200

	
	
	Concesionaria
	

	05/02/80
	01/05/80
	T.U.L.C.S.A.
	400-402-421

	
	
	
	

	05/02/76
	01/05/76
	T.U.S.A.
	335

	5.2.73
	05/01/73
	T.U.S.N.S.A.
	323

	
	
	
	

	5.2.43
	5.2.43
	T.U.A.G.N.L. (T.L.)
	201-

	
	
	
	230y236

	5.2.9
	5.1..9
	T.S.A., Concesionaria
	25

	
	
	
	

	5.2.101
	5.1.101
	T.C.S.A.
	511-549

	
	
	
	

	05/02/35
	5.1.35
	V.A.A.U.
	148

	
	
	Concesionarla
	

	5.2.128
	5.1.128
	V.H.C.R.
	661

	
	
	
	

	5.279
	01/05/79
	V.E.Y.M.S.A.
	366

	
	
	
	





	02/05/55
	5.1,55
	V.B.S.A.
	222-223-235

	5.2.108
	5.1.108
	W.C.L.
	546


(Tornado de la página del Consejo de Transporte Público en internet. http://www.Ctp.p.cr/index.php?option=com content&view=article&id=226: renovación-de- concesiones&catid=1:noticias&Iternid=148, el día 9 de junio de 2014 a las dote y treinta medio dia)
SEGUNDO: La Defensoría de los Habitantes de la República por medio del Lic. L.G.F.A cedula de identidad número xxx, en su condición de Defensor Adjunto de los Habitantes, interpone Recurso de Apelación contra los acuerdos en los que se dispuso la renovación de las concesiones y permisos de rutas regulares de Transporte Remunerado de Personas Modalidad Autobús, acordados en la Sesión Ordinaria 25-2014, de 03 de abril del 2014, dictado por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PUBLICO, argumentando lo siguiente:(Léanse folios 01 al 16 del expediente administrativo). 
a)- Indica el recurrente que cuenta con la Legitimación necesaria y suficiente, de acuerdo con los artículos 13 en concordancia con el 1 de la Ley 7319 del 17 de noviembre de 1992 "Ley de Creación de la Defensoría de los Habitantes de la República"
b)- Manifiesta en su escrito el Defensor adjunto que el Consejo de Transporte Publicó, no cumplió como elemento previo a la renovación de las concesiones con el denominado "plan de evaluación empresarial" que consiste en una serie de variables técnicas y económicas que referentes a la organización empresarial, calificación de la flota, calificación del servicio, estudio técnico y financiero, obligaciones generales entre otros.
c)- Indica el Recurrente que pese a que existe dentro de la evaluación establecida un rubro destinado a la calificación del servicio por parte de las y los usuarios, no se incluyó en la evaluación, un rubro destinado a medir de manera objetiva parámetros de satisfacción de las y los usuarios, así como la apertura de un espacio en el que se pudiera evaluar el criterio que estos pudieran emitir de manera directa sobre del servicio público que reciben de los concesionarios y permisionarios, tal hecho desde la óptica del recurrente, acarrea la nulidad de los acuerdos adoptados en la Sesión de marras por cuanto constituye una violación a los derechos de los y las usuarias dispuesta en la Ley 7969.
d)- Indica el recurrente que pese a la existencia, del Reglamento para la Evaluación y Calificación de la Calidad del Servicio de Transporte Remunerado de Personas, que es Decreto Ejecutivo N° 28833- MOPT del 26 de julio del año 2000, para el presente procedimiento de renovación de concesiones y permisos de transporte público para las rutas de autobuses, se inobservó lo dispuesto en los artículos 15, 25 y 26 referidos a la necesaria inclusión de una herramienta de consulta a los v los usuarios del servicio, así como una evaluación anual  sobre los distintos operadores de las rutas. 

e)- El Defensor Adjunto indica que el CTP ha violentado los derechos de los usuarios, dejándolos en indefensión por los próximos siete años ante prestatarios no aptos para la ejecución del servicio.
f)- El recurrente indica que se ha vulnerado el principio de inderogabilidad singular de la norma, lo que queda evidenciado con la omisión de cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Reglamento para la Evaluación y Calificación de la Calidad del Servicio de Transporte Remunerado de Personas, ya que este obliga al CTP en sus artículos 25 y 26 a evaluar anualmente en el mes de octubre a las empresas prestadoras del servicio que no hubieran sido evaluadas oportunamente, de lo que se desprende la obligatoriedad del Consejo de Transporte Público de contar con estudios anuales del servicio prestado por todas las concesionarias y permisionarias.
g)- En cuanto al quebranto al Principio de Interdicción de la Arbitrariedad el recurrente indica que el Consejo de Transporte Público este disponiendo la renovación de las concesiones y permisos en transporte público modalidad autobús, a partir de una evaluación sesgada y parcial de las distintas rutas con una evaluación al final del plazo de concesión y no como una actividad de control sistemática.
h)- Solicita el recurrente declarar la nulidad de la renovación de las concesiones y permisos acordadas en la Sesión Ordinaria 25-2014 del jueves 03 de abril de 2014 adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, conforme a lo establecido en el informe técnico DTE2014-00175 y se ordene retrotraer las etapas a la fase de evaluación.
TERCERO: Mediante Prevención TAT-035-14 de las quince horas dieciséis minutos del veinte de mayo de 2014, se le previene a la Defensoría de los habitantes aclare a este Tribunal si el recurso presentado se refiere únicamente a los actos administrativos 5.1.3 y 5.2.3 ambos de la Sesión Ordinaria 25-2014 de fecha 3 de abril de 2014, lo anterior por cuanto en estos acuerdos se dispone la renovación de los derechos de concesión únicamente de la empresa D.S.A. (Léase folio 252 del expediente administrativo)
CUARTO: En respuesta a la Prevención indicada supra, mediante oficio sin número de fecha 27 de mayo de 2014 la señora Defensora de los Habitantes, indica a este Tribunal lo siguiente: (Léanse folios 255 y 256 del expediente administrativo)
a)- Indica la Señora Defensora de los Habitantes que se permite aclarar que concurre en el acto como representante de la recurrente y no el Licenciado Luis Gerardo Fallas Acosta debido al vencimiento del nombramiento de este como Defensor Adjunto.
b)- Manifiesta que el recurso interpuesto no tiene como único propósito la impugnación de los acuerdos 5.1.3 y 5.2.3 ambos de la Sesión Ordinaria 25-2014 de fecha 3 de abril de 2014, sino que se dirige realmente a todos

los actos tomados en la Sesión Ordinaria 25-2014 en los que se acordó aprobar la verificación de cumplimientos de obligaciones contractuales de las concesiones del periodo 2007-2014 de conformidad con lo establecido en el estudio DTE-2014-00175.
c)- Así mismo el recurso planteado tiene como pretensión la anulación de la totalidad de los acuerdos tomados en la sesión de referencia y que acordaron renovar las concesiones y permisos de las rutas regulares de buses para el periodo 2014-2012.
d)- Adicionalmente solicita en el acto al Tribunal Administrativo de Transporte disponer de la medida cautelar de suspensión de la firma de cualquier contrato entre el Consejo de Transporte Público y los concesionarios y los permisionarios que fueron renovados en los términos aludidos mediante la Sesión Ordinaria 25-2014 de 3 de abril de 2014, en tanto resuelve la presente acción recursiva el Tribunal.
QUINTO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.
Redacta la Jueza Pérez Peláez; y,
CONSIDERANDO ÚNICO
La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en la Sesión Ordinaria 25-2014 de 3 de abril de 2014, conoce los distintos oficios de la Dirección Técnica referentes a resultados de la evaluación de la matriz de verificación de cumplimiento de las obligaciones contractuales de las concesiones de rutas regulares modalidad autobús, periodo 2007-2014, declarando a varias empresas elegibles para la renovación de concesiones 2014-2021.	En la misma Sesión se procede a adoptar los acuerdos mediante los cuales se dispone Renovar el derecho de concesión a varias empresas de transporte público modalidad autobús para el periodo 2014 al 2021.
La recurrente entre otros manifiesta que existe dentro de la evaluación establecida un rubro destinado a la calificación del servicio por parte de las y los usuarios, pero en la realidad esto no se dio por la sencilla razón de no haberse incluido un rubro destinado a medir de manera objetiva parámetros de satisfacción de las y los usuarios, así como la apertura de un espacio en el que se pudiera evaluar el criterio que estos pudieran emitir de manera directa sobre del servicio público que reciben de los concesionarios y permisionarios.
Lo anterior dentro de otros principios jurídicos, desde la óptica de la recurrente, vulnera el principio de interdicción de la arbitrariedad pues el Consejo de Transporte Público dispuso la renovación de las concesiones y permisos en transporte público modalidad autobús, a partir de una evaluación sesgada y parcial de las distintas rutas, sin los mecanismos

de control periódicos establecidos y sin la participación adecuada de los y las usuarias del servicio.
Considerando que no corresponde en este momento entrar a valorar los argumentos que esgrime la recurrente, por cuanto son asuntos que inciden directamente en la decisión de fondo, por lo que deben considerarse en la resolución final, es necesario referirse al cuadro fáctico planteado y determinar la procedencia del dictado de una medida cautelar en el presente caso.
Para ello es necesario analizar los alcances del artículo 148 de la Ley General de la Administración Publica el cual faculta a la Administración para dictar dentro del procedimiento administrativo, medidas cautelares en el tanto, las mismas sean necesarias para la satisfacción del interés público y sean necesarias para evitar daños graves, irreparables o de difícil reparación.
Señala dicho artículo:
"Los recursos administrativos no tendrán efecto suspensivo de la ejecución, pero el servidor que dicta el acto, su superior jerárquico o la autoridad que decide el recurso, podrán suspender la ejecución cuando la misma pueda causar perjuicios graves o de imposible reparación."
El Tribunal Contencioso Administrativo, Sección I, en su Sentencia: 00080	de las once horas del dieciocho de febrero de dos mil once, respecto al tema de la suspensión del acto administrativo indica:
"III).-
SOBRE LA MEDIDA CAUTELAR: Dentro del proceso contencioso administrativo, la tutela cautelar tiene como función básica asegurar provisionalmente la eficacia de la sentencia de interés, en virtud de la lentitud patológica del proceso ordinario. Precisamente, las medidas cautelares, y los incidentes de suspensión, buscan que la tutela jurisdiccional esté garantizada, para que a pesar del tiempo que transcurra, el proceso ordinario cumpla su fin, y así se logre un resultado concretamente realizable. Esto resulta congruente con el derecho fundamental a una tutela judicial efectiva. El articulo noventa y uno de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa estipula: " 1- La Interposición de la demanda no impedirá a la Administración ejecutar el acto o la disposición impugnada, salvo que el tribunal acordare, a instancia del demandante la suspensión. 2- Procederá esta cuando la ejecución hubiere de ocasionar darlos o perjuicios de reparación imposible o difícil.' La finalidad del ordinal transcrito es garantizar por cierto lapso de tiempo la eficacia o cumplimiento de la sentencia que se dicte en el expediente principal, evitando la consolidación irreversible de situaciones jurídicas o fácticas que hagan inútil la sentencia. Por su parte el articulo ciento cuarenta y seis de la Ley General de la Administración Pública, en lo que interesa, dispone que: " la Administración tendrá potestad de ejecutar por si, sin recurrir a los Tribunales, actos administrativos eficaces, válidos o anulables, aún contra la voluntad o resistencia del obligado, sujeta a la responsabilidad que puede resultar ", con la única excepción de si son ineficaces o absolutamente nulos. Indica la norma además	que	es	la excepción	al	principio	anterior, la suspensión del acto administrativo, que se aplica solo cuando se den ciertas circunstancias calificadas por la misma ley. Se debe partir del hecho de que los actos de la Administración tienen una presunción de legalidad que preserva el fin público para el que fueron dictados, por lo que otorgar la suspensión significa

interrumpir la tutela del interés público que le sirva de fundamento, lo que puede realizarse única y exclusivamente cuando se compruebe que su ejecución causa daños y perjuicios de difícil o imposible reparación y que los intereses públicos aconsejen la suspensión del acto administrativo. Debe advertirse, que la suspensión de la ejecución del acto, constituye una medida excepcional frente a la potestad de la Administración, manifiesta en la ejecutividad y ejecutoriedad de los actos (imprescindible para la buena y sana satisfacción de los intereses colectivos). La procedencia de la suspensión del acto administrativo debe estar precedida de varios elementos que configuran la necesidad de tal disposición, a saber: periculum in mora, el fumus boni iuris y contrapeso de intereses, (edemas de la existencia de los referidos darlos y perjuicios de difícil o imposible reparación) tal y como lo ha desarrollado el Tribunal Contencioso Administrativo, Sección II, en su sentencia de las 10:45 horas del 22-junio de 2001: "a.‑
) Periculum in mora: en efecto, esa posibilidad, razonable y objetivamente fundada, de una lesión grave e irreparable a la situación jurídica del gestionante, por el transcurso del tiempo necesario para el dictado de la sentencia principal (periculum in mora), se presenta, no solo como base imprescindible de la medida cautelar, sino como su presupuesto básico y central, sobre el que realmente gira toda su existencia. El peligro en la demora, implica -según la doble concepción de CALAMANDREI-, peligro en la infructuosidad y peligro de tardanza de la resolución principal, que en términos más simples, no es más que el retraso en la obtención de una sentencia definitiva, y el daño que se produce, precisamente, a causa de este retraso (daño inminente y demora en el proceso principal). El instituto del que se habla, tiene su justificación y su razón de ser, en el riesgo que para el derecho debatido supone la dilación en la definición definitiva del conflicto planteado. De no existir esa peligrosidad para cualquiera de los bienes del recurrente, la medida cautelar pretendida este condenada al fracaso, pues no tiene razón de ser. Sin embargo, sabemos que la existencia del proceso es imprescindible, pues "solo Dios puede juzgar sin necesidad del mismo", y el hablar de proceso, implica irremediablemente un lapsus temporal. Lapsus que por sí mismo produce un daño para el titular del derecho litigioso, que se agrava muchas veces, por la especulación que el obligado hace de las ventajas que ello le depara, en tanto se dé un retraso en la resolución judicial firme. Por eso, se ha dicho líneas arriba, que la justicia cautelar pretende conservar o en su caso propiciar, una situación fáctico-jurídica real y efectiva, que mantenga vivas las expectativas generadas en el principal, de cuya victoria pueda obtenerse luego, una ejecución eficaz y cabal, en cumplimiento pleno de lo ejecutoriado. Pero si la amenaza contra el objeto del proceso es inexistente, no puede sostenerse con fundamento la necesidad de este especial y preventivo auxilio judicial. Sin embargo, una vez que el desafío se hace presente, la medida cautelar nos permite "hacer las cosas pronto y hacerlas bien". En pocas palabras, se trata "de evitar la frustración practica del proceso, amenazado con larguísimos anos de demora en su resolución". Ya se ha insistido hasta la saciedad sobre la naturaleza del daño requerido para la procedencia de la pretensión cautelar, pues obviamente no basta con cualquier acción dañosa, sino que deberá ser real y efectivo; material, moral, religioso o de cualquier otra índole; concreto y cierto, aunque no necesariamente actual, pues bien puede ser futuro. Si interesa destacar, que dicho daño ha de ser de difícil o imposible reparación, no en el sentido de que sea irresarcible, sino irreversible, pues los daños leves o fácilmente reversibles en su totalidad, no pueden servir al efecto, y por el contrario, existen lesiones que aunque resarcibles, no son necesariamente reversibles. La irreparabilidad no es equiparable a la irreparabilidad, pues quien solicita la tutela cautelar quiere que el bien tutelado permanezca integro y no que se le asegure una indemnización. La certeza del daño, no exige sin embargo, su plena prueba, pues en vista de la sumariedad de la gestión cautelar, de la urgencia y algunas veces de la potencialidad del daño mismo, es prácticamente imposible su comprobación. Algunas veces incluso, son consecuencia lógica e ineludible de la conducta pública, por lo que no exigen mayor elemento probatorio. En este caso, debe darse una comprobación" a "través del principio racional de prueba", que no es otra cosa que el necesario y posible en cada caso particular. b. -) Fumus Boni Iuris: Pero para que la medida cautelar sea procedente, se afirma que edemas debe existir seriedad en la demanda, es decir, una probabilidad de acogimiento de la cuestión principal. Es este el denominado principio del fumus boni iuris, que para la doctrina no es otra cosa que la probable estimación posterior del derecho material del actor en la sentencia. Esa seriedad y consistencia de las pretensiones invocadas por el

accionante, que hacen posible el acogimiento de la demanda en la sentencia definitiva. No obstante, aquí debe tenerse a la vista, que por la necesaria sumariedad del proceso cautelar, es virtualmente imposible para el Juez determinar con certeza la existencia de ese buen derecho, el que por demás, debe definirse normalmente en la sentencia y no antes. Así las cosas, por esa precariedad de los elementos de cognición, tan solo podrán exigirse al interesado la apariencia de un buen derecho, que dé al Juzgador algún viso de seriedad de la demanda. No se trata entonces, de comprobar el certero fundamento jurídico de la pretensión, ni de prejuzgar sobre el fondo, o de establecer siquiera, como se ha dicho, un "criterio sumario de las expectativas de estimación del recurso", sino tan solo que aquella no sea descabellada ni temeraria, de modo que pueda evitarse la emisión de una medida cautelar en perjuicio de la Administración o de terceros, sin ninguna posibilidad de triunfo en el derecho pretendido. Bastará con esa apariencia inicial de seriedad, para que pueda darse por cumplido el requisito de comentario. Así, el elemento del fumus boni iuris deberá tomarse como criterio para su denegatoria, solo en aquellos supuestos en los que no exista de manera evidente y manifiesta seriedad en la demanda, de modo que en el fuero interno del Juez, exista el convencimiento de que aquella pretensión está dispuesta al fracaso. De esta forma señala CALAMANDREI que son dos las condiciones para que pueda adoptarse la medida cautelar: la apariencia de un derecho y el peligro de insatisfacción de ese derecho aparente. A su vez, el primero de ellos, exige un doble análisis: de un lado, la posible existencia del derecho o interés material del recurrente, y por otro, la probabilidad de que la conducta administrativa (activa u omisiva) sea antijurídica. La presencia del fumus boni iuris es, sin duda alguna, básica e imprescindible, como un elemento más de los requeridos para la medida cautelar, pero no por eso determinante y suficiente en exclusiva para la estimación de la misma. Si se toma en esa su verdadera dimensión (como un presupuesto mas), se evitan posiciones que a la postre pudieran crear interpretaciones no deseadas. c.-) Interés Público: Por último, debe ponderarse si frente a ese interés o derecho privado cuya tutela cautelar se pretende, existe o no un interés público contrapuesto que convierta en gravosa la petición esbozada, pues de ser así, sería difícil, cuando no imposible, acoger la medida requerida. Se impone aclarar aquí, que no se trata de cualquier interés público, sino solamente de aquel que posea el mismo rango del derecho fundamental a la tutela cautelar (incluido como parte del derecho fundamental de la tutela judicial, también consagrado en nuestra Constitución Política), y por ende, que sea capaz de relegarlo por intereses superiores. En todo caso, ese interés general (referido a derechos fundamentales de la colectividad o de terceros), no debe prevalecer en todos y cada uno de los supuestos, como tampoco, excluirse en forma indiscriminada, en cada uno de ellos, y para el evento de que exista, deberá estar claramente expresado en el motivo o contenido de la conducta, o en su caso, comprobado en el procedimiento cautelar". Debe añadirse que la medida cautelar en esta vía es instrumental, accesoria y provisional, en el tanto procura asegurar la eficacia de la sentencia de un eventual expediente principal. Desde esta perspectiva, debe realizarse un análisis que garantice la aplicación de la tutela cautelar ponderando los bienes jurídicos objeto de tutela alegados por ambas partes. Es de aclarar que en este momento procesal no pueden ser analizadas cuestiones que aludan a la legalidad del acto adoptado sede administrativa, ni se entra a estudiar el eventual buen derecho del actor sobre aspectos de fondo del asunto, que deberán ser resueltas en etapas ulteriores, por lo que esta instancia debe ser analizada con extrema prudencia a fin de no incursionar sobre aquél. Tales argumentaciones deben ser relegadas para un eventual proceso de cognición."
En igual sentido el mismo tribunal en su Sentencia: 00412, de
las nueve horas del catorce de setiembre de dos mil once indico:
"En supuestos de actos consumados, la doctrina y los precedentes de este Tribunal han establecido que en tales casos no es posible suspender los efectos de un acto que ya produjo los que tenía que producir, se ha dicho al efecto: "(...) Al respecto la doctrina es clara en el sentido de que la suspensión afecta al eficacia de los actos, por lo que solo pueden referirse a actos jurídicamente eficaces y en

curso de efecto. "La suspensión aparece como una defensa contra el proveído actual o inminentemente lesivo, nunca contra el acto pasado y consumado, ni tampoco contra el acto incapaz, jurídicamente o realmente, de producir lesión. “ [Cita de Sanulli, en la Suspensión Del Acto Administrativo En La Vía Contencioso Administrativo. Escrito por Eduardo Ortiz Ortiz. Pagina 246]." (TRIB. SUP. CONTENC. ADM., SEC. I., voto 315-97, 16:10" horas de 16 de setiembre de 1997).-"
En este caso, concurren los elementos necesarios que nos obligan a adoptar la medida cautelar solicitada. Fundamentalmente para estos
juzgadores se encuentra en riesgo el deber del Estado de garantizar a la actual sociedad costarricense un sistema del servicio p6blico de transporte eficiente y eficaz que el usuario requiere. Como un primer elemento a considerar esta la apariencia de buen derecho a favor de la recurrente, que se ha denominado Fumus Boni Iuris, lo cual no es mis que la probable estimación posterior del derecho de los usuarios del servicio de transporte público modalidad buses a nivel nacional de obtener un mejor servicio y adecuado a las condiciones actuales, en una eventual resolución final.
Por otro lado, se encuentra otro elemento que se ha verificado en el presente caso que es el Periculum in mora, el cual es el temor razonable y objetivamente fundado que la situación jurídica sustancial aducida resulte seriamente dallada o perjudicada de forma grave e irreparable hasta tanto se produzca el dictado de la resolución final. Un primer elemento es falta pública y notoria de la conformación de las autoridades superiores del Consejo de Transporte Público, situación que no permite la ágil remisión de la información necesaria para la resolución del asunto.
El fin de esta medida es proteger el objeto del recurso, por lo que, una vez resuelto a través de la resolución final, aquella deber cesar en sus efectos pues ya habrá cumplido su cometido. Ello implica que por si misma no produce los efectos de la cosa juzgada material, pues no prejuzga sobre el fondo del asunto, sino que es un instrumento del procedimiento administrativo para preservar el objeto sobre el cual ha de recaer
pronunciamiento definitivo.
En el presente asunto y así lo solicita la recurrente, concurrir en su solicitud de suspensión la ejecutoriedad de los acuerdos impugnados y adoptados en la Sesión Ordinaria 25-2014, por cuanto de suscribirse los contratos de concesión, antes de la resolución final, esto podría acarrear responsabilidades a la Administración en caso de un fallo estimatorio por parte de este Tribunal Administrativo.
Sobre este particular ha indicado la doctrina:
"La suspensión del acto es la paralización temporal de sus efectos. La suspensión se da cuando hay un hecho posterior que exige detener la eficacia a fin de satisfacer debidamente el interés público. Su fundamento normal está en una desadaptación del acto a ese interés y en una razón de oportunidad. Si este desajuste es temporal, conviene suspender el acto en lugar de revocarlo en forma definitiva. Se trata en todo caso de una medida cautelar y preventiva, llamada a desaparecer una vez definida la situación

que motivo el desajuste con el interés público, y puede dictarse en su lugar la revocación definitiva o la de la suspensión misma." (Tesis de Derecho Administrativo, Tomo II, Ortiz Ortiz Eduardo, pág. 392)
Aunado a los principios doctrinales indicados tenemos un tercer elemento cual es que en el presente caso se encuentra involucrada la prestación de un servicio público, que ha sido definido por la doctrina como "una institución jurídico administrativa en la que el titular es el Estado y cuya Única finalidad consiste en satisfacer de una manera regular, continua y uniforme, necesidades básicas de carácter esencial, básico o fundamental" y cuyo beneficiario, en este caso los usuarios, podrían estar siendo afectados en sus derechos con las actuaciones Administrativas que se han alertado.
De acuerdo con esta valoración inicial, considera este Tribunal Administrativo que existen elementos suficientes y convergen los requisitos jurídicos necesarios para la adopción de una medida cautelar. Por Ultimo ha de indicarse que los alegatos expuestos por la parte recurrente serán analizados en el momento procesal oportuno.
POR TANTO
I. Con ocasión del Recurso de Apelación e INCIDENTE de suspensión interpuesto por la Defensoría de los Habitantes de la Republica y en sustento de los artículos 4, 113, 136 y 148 de la Ley General de la Administración Pública, se procede a dictar la Suspensión de los Actos Administrativos adoptados en la Sesión Ordinaria 25-2014 del 3 de abril de 2014, mediante los cuales se renovaron concesiones y permisos a varias empresas, por lo que se ordena al Consejo de Transporte Publicó, no proceder a la suscripción de los respectivos contratos de formalización, hasta que el Tribunal no se pronuncie por el fondo del recurso. Voto Salvado del Lic. Mario Quesada Aguirre, el cual se adjunta.
II. Notifíquese, al Consejo de Transporte Publicó, a la Recurrente y a todas las empresas que fueron beneficiadas con la renovación de concesiones y/o permisos en la Sesión Ordinaria 25-2014 del Consejo de Transporte Publicó.

Lic. Carlos Portuguez Méndez
Presidente


  Licda. Marta Luz Pérez Peláez			    Lic. Mario Quesada Aguirre
           Juez  Juez


VOTO SALVADO DEL JUEZ QUESADA AGUIRRE EN CUANTO A INCIDENTE SUSPENSION DE EFECTOS DE LA FIRMA 0 SUSCRIPCION DE LOS DOCUMENTOS DE FORMALIZACION CONTRACTUAL RELATIVOS A LAS RENOVACIONES DE LAS CONCESIONES DE A UTOB USES, DETERMINADAS POR LA JUSNTA DIRECTA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO MEDIANTE ACUERDOS DE SU SESION ORDINARIA No. 25-2014 DEL 03 DE ABRIL DEL 2014:
Como bien sabemos, conforme diversos Votos de la Sala Constitucional y de los Tribunales de lo Contencioso, es procedente la Justicia Cautelar en Sede Administrativa, es decir, la Aplicación de Medidas Cautelares en el ámbito de las Actuaciones de la Administración Pública. Y en cuanto a la Medida Cautelar Típica de Suspensión de los Efectos de los Actos Administrativos, la misma está determinada como acción excepcional- por el numeral 148 de la Ley General de la Administración Pública, el cual indica: "Articulo 148.- Los recursos administrativos no tendrán efecto suspensivo de la ejecución, pero el servidor que dictó el acto, su superior jerárquico o la autoridad que decide el recurso, podrán suspender la ejecución cuando la misma  pueda causar perjuicios _graves o de imposible o difícil reparación." Revisada la Jurisprudencia Actual de los Tribunales de lo Contencioso y de la Sala Constitucional, se tiene que ..."Sobre el incidente de suspensión de los efectos del acto administrativo la jurisprudencia reiterada del Tribunal Contencioso Administrativo, ha definido y determinado su naturaleza jurídica como "una medida cautelar típica y propia del proceso administrativo que se caracteriza por su accesoriedad o subordinación respecto de la pretensión deducida en el proceso principal..." (Tribunal Contencioso Administrativo, Sección Primera, número 292 de las 15:50 horas del 1 de agosto de 1995) I Citada en la Resolución No. 00183-2008 de la Sección I del Tribunal Contencioso Administrativo del 20 de Junio del 2008]. Y en cuanto a los Presupuestos para su Procedencia, se ha dispuesto lo siguiente: ..."En cuanto a los requisitos o presupuestos para admitir el mismo (se refiere al lncidente de Suspensión del Acto), la jurisprudencia y doctrina ha dispuesto que son los siguientes: IA Periculum in mora: o peligro de demora, inferido del numeral 91 inciso 2) de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, el cual se refiere a un terror razonable y fundado que el derecho subjetivo del cual se pidió tutela se vea afectado en forma grave e irreparable durante el transcurso del proceso, al respecto también se ha dicho que es la 'posibilidad, razonable y objetivamente fundada, de una lesión grave e irreparable a la situación jurídica del gestionante, por el transcurso del tiempo necesario para el dictado de la sentencia	peligro en la demora 
implica -según la doble concepción de CALAMANDREI-, peligro en la infructuosidad y peligro de tardanza de la resolución principal, que en términos mas simples, no es 

más que el retraso en la obtención de una sentencia definitiva, y el daño real que se produce, precisamente, a causa de este retraso (daño inminente y demora en el proceso principal). El instituto del que se habla, tiene su justificación y su razón de ser, en el riesgo que para el derecho debatido supone la dilación en la definición definitiva del conflicto planteado. De no existir esa peligrosidad para cualquiera de los bienes del recurrente, la medida cautelar pretendida está condenada al fracaso, pues no tiene razón de ser.". (Tribunal Contencioso Administrativo, Sección Segunda, resoluciones número 167- 2002 de las 11:10 horas del 31 de mayo del 2002 y 1-2007 de las once horas del doce de enero del 2007). 2) Daños y perjuicios de imposible o  difícil reparación: en efecto, la naturaleza de los daños para acceder a la cautelar ha de ser de dos tipos, de imposible reparación lo cual significa más que irreparabilidad, irreversibilidad, de modo que el bien jurídico tutelado afectado no se pueda revertir o restituir a su estado original en el caso de ejecutarse el acto administrativo cuestionado. El otro tipo de daño que amerita la suspensión del acto administrativo, son aquellos de difícil reparación, por difícil debe entenderse "que no se logra, ejecuta o entiende sin mucho trabajo. Del latin difere.". (Rojas Franco José Enrique. El Incidente de Suspensión del Acto Administrativo en Vía Judicial. Publicaciones del Colegio de Abogados. San José, Costa Rica, p. 97); mismo que además debe dificultarse su reversión o devolución. Debiendo ser dichos daños comprobados a través del principio racional de prueba, que no es otra cosa que el necesario y posible en cada caso particular. c) Fumus Boni Iuris: o apariencia de buen derecho, de modo tal que "para que la medida cautelar sea procedente, se afirma que además debe existir seriedad en la demanda, es decir, una probabilidad de acogimiento de la cuestión principal. Es este el denominado principio del fumus boni iuris, que para la doctrina no es otra cosa que la probable estimación posterior del derecho material del actor en la sentencia. Esa seriedad y consistencia de las pretensiones invocadas por el accionante, que hacen posible el acogimiento de la demanda en la sentencia definitiva. De esta forma señala CALAMANDRE1 que son dos las condiciones para que pueda adoptarse: la apariencia de un derecho y el peligro de insatisfacción de ese derecho aparente. A su vez, el primero de ellos, exige un doble análisis: de un lado, la posible existencia del derecho o interés material del recurrente, y por otro, la probabilidad de que la conducta administrativa (activa u omisiva) sea antijurídica." (Tribunal Contencioso Administrativo, Sección Segunda, resoluciones número 167-2002 y 1-2007supracitadas). d) Inter& público: o interés general de la colectividad o de terceros debidamente comprobado, debiendo ponderarse si existe un interés tal que exija la inmediata ejecuci6n del acto impugnado en el principal, sin esperarse a que se resuelva en el principal sobre su validez y eficacia, por lo que "debe ponderarse si frente a ese interés o derecho privado cuya tutela cautelar se pretende, existe o no un interés público contrapuesto que convierta en gravosa la petición esbozada, pues de ser así, sería difícil, cuando no imposible, acoger la medida requerida. Se impone aclarar aquí, que no se trata de


cualquier interés público, sino solamente de aquel que posea el mismo rango del derecho fundamental a la tutela cautelar (incluido como parte del derecho .fundamental de la tutela judicial, también consagrado en nuestra Constituci6n Política), y por ende, que sea capaz de relegarlo por intereses superiores." (Tribunal Contencioso Administrativo, Sección Segunda, resoluciones número 167-2002 y 12007 anteriormente indicadas.)" [Resolución No. 00183-2008 de la Sección I del Tribunal Contencioso Administrativo del 20 de Junio del 2008]. Y en adición a lo anterior, se tiene que también se ha definido que la Carga de la Prueba corresponde a quien requiera la Medida: ..."En primer término, debe señalarse que aunque la situación que expone el recurrente es muy lamentable, como bien sostiene el a-quo, la carga de la prueba pesa sobre el incidentista, a quien le compete demostrar los dan os de difícil o imposible reparación que sufriría en caso de que el acto no se suspenda. As1 las cosas, tenemos que este afirma que su empresa se vería seriamente afectada en su patrimonio, respecto de sus empleados que podrían resultar despedidos, en el cumplimiento de sus obligaciones y la ejecución de otros proyectos. Sin embargo, no aporta elemento probatorio alguno que demuestre cual es la liquidez que ostenta, comprobación necesaria para determinar el posible impacto económico que tendría sobre su solvencia la ejecución del acto en cuestión."... [Resolución No. 00188-2009 de la Sección I del Tribunal Contencioso Administrativo, de las 10:30 horas del 28 de Abril del 2009]. Adicionalmente, a estima de suscrito, será necesarísima, una meritoria Audiencia u Oportunidad Previa de Defensa a las Partes Afectadas (artículo 23 del CPCA), máxime que no se pide una Medida Cautelar en un caso de "Extrema Urgencia" o "Provisionalísima" (artículos 23 y 25 del CPCA). Audiencia que no se ha otorgado a este momento. Siendo el anterior el marco dentro del cual estima el infrascrito que opera la Valoración y Aprobación de una Medida Cautelar como la que nos ocupa. Ahora bien, bajo este entendido, es de la consideración de este juzgador que la MEDIDA CAUTELAR SOLICITADA POR LA DEFENSORIA EN LA FORMA QUE SE HA PRESENTADO DEVIENE EN IMPROCEDENTE. Primeramente, en el caso que no ocupa, se observa que —en lo General- la Defensoría de los Habitantes de la Republica, no motiva ni fundamenta debida y meritoriamente su Solicitud de Medida Cautelar Suspensiva. Nótese que apenas remite dos simples hojas y solamente unos pocos reglones de ellas refieren a la medida; sin contener como ya se dijo- mayor Motivación y/o Fundamento. Situación general que determina, a estima del suscrito, la Improcedencia de la Gestión que se atiende. Y unido a lo acotado supra, el suscrito considera —contrario a la mayoría del Tribunal- que no se cumple con la necesaria y debida concurrencia de las Condiciones de Apariencia de Buen Derecho; Determinación de Daños y Perjuicios de Difícil y/o Imposible Reparaci6n; y Debida Valoración de la Afectación al Interés Público que deben de mediar para el otorgamiento de una Medida Cautelar como la que se atiende. Veamos: No se indica cual sería el Peligro en la Mora (Periculum in mora) que se presentaría en este caso a efecto de acoger la Solicitud de Medida Cautelar aludida. No se indican,

evalúan o particularizan (artículo 196 de la Ley General de la Administración Pública) los Daños y Perjuicios de Difícil o Imposible Reparación que se producirían de ejecutarse la actuación cuya suspensi6n se pide, no se determina el ámbito de afectación y, mucho menos, no se prueba la existencia o potencialidad debida de los mismos. No se determina los elementos de Seriedad y Formalidad en cuanto a la Acción Recursiva que se presenta, toda vez que se visualizan contradicciones de contenido y entre o en cuanto a la Pretensión Procesal y la Material. No siendo claros los alcances de la Apelación incoada. Afectándose la Apariencia de Buen Derecho (Fumus Boni Iuris) que debe mediar en la especie. Sobre el particular se tiene que: ...”IV) .- El "fumus boni iuris" es uno de los aspectos esenciales a valorar por el Juzgador, cada vez que se pretenda excepcionar -con una cautelar coma la solicitada- la actividad formal de la Administración, y sus privilegios de ejecutividad y ejecutoriedad, derivados de la presunción de legitimidad de que estos gozan.- El fumus boni iuris o apariencia de buen derecho, valora la probable estimación posterior del derecho material del actor en la sentencia de fondo, sin embargo, no debe perderse de vista que la necesaria sumariedad del proceso cautelar, -en especial cuando se solicita como en este caso la medida prima facie- hace imposible para el Juez determinar con certeza la existencia de ese buen derecho, el que debe definirse en la sentencia de fondo. En consecuencia, lo que puede valorarse en el proceso cautelar coma apariencia de un buen derecho es la seriedad de la demanda, esto es, que aquella no sea descabellada ni temeraria. De lo contrario la medida cautelar produciría el efecto perverso de afectar la actividad de la Administración o de terceros, sin ninguna posibilidad de triunfo en el derecho pretendido en el juicio principal -accesoriedad de la medida-. En el proceso principal se pretende, además de la prescripción de la deuda principal y de los intereses anteriores al año 2005, la nulidad de los acuerdos del Concejo Técnico de Aviación Civil que allí se citan y que se declare que la relación de la demandante con el Estado no es la de permisionaria de use de dominio público -derecho de contenido precario según doctrina del artículo 154 de la Ley General de la Administración Publica, sino la de arrendataria, sin sujeción a término y sin el procedimiento de concurso que ordena el numeral 192 de la Constitución Política, lo que supondría una derogatoria singular del régimen de contratación administrativa para la demandante -numeral 33 constitucional- y, por ello, no encuentra este 6rgano colegiado que se cumpla con el presupuesto que se ha venido examinando. 17.- También es indispensable examinar que lo impugnado ocasione al reclamante "daños de reparación imposible o difícil" para que la medida sea procedente.- La cautelar busca evitar que el transcurso del tiempo y la lentitud del proceso, puedan ocasionar en la esfera de quien acude a la administración de justicia, un menoscabo patrimonial, personal, moral o de cualquier otra índole, frente al cual los efectos de un eventual fallo estimatorio a su favor, puedan resultar nugatorios (numeral 91 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa), este es un elemento importante en torno a la temática de las medidas cautelares, pues

esta busca asegurar la utilidad del pronunciamiento final. Cuando se exige que los daños sean de difícil o de imposible reparación, queda fuera de los supuestos cautelares aquellos en que, como en este caso, no se haya acreditado que el daño sea irreparable, debiendo aplicarse en tal supuesto, la regla de la ejecutoriedad contenida en el numeral 146 de la Ley General de la Administración Publico, que tiene raigambre constitucional, en tanto potencia la continuidad y efectividad de la acción administrativa. VI).- En el sub-liten, el recurrente no acredito ni la apariencia de buen derecho, ni que la decisi6n impugnada le ocasione a la accionante daños de gran envergadura que puedan considerarse como de imposible o al menos difícil reparación, antes bien, el Tribunal estima que los señalados por ella en el incidente - responsabilidad por contratos y obligaciones adquiridas- que podrían llevarle -según su dicho- al cierre de operaciones, podrían fácilmente ser reparados por la administraci6n en la eventualidad de que prosperara su acción."... (Resolución No. 00099-2007 de la Sección III del Tribunal Contencioso Administrativo, de las 09:55 horas del 02 de Marzo del 2007). Y, en lo atiente al Equilibrio de Intereses sopesante, es decir, al Interés Público valorable, no se indican o realizan las valoraciones, ni se expresan las razones de merito. Mas bien, a estima del suscrito, de paralizarse la Formalización o Firma de los Contratos de Concesión, se podría afectar los intereses y derechos de las firmas Concesionarias, toda vez que quedarían en una Situación de lncerteza Jurídica y Real, de la cual podrían derivarse Afectaciones Tarifarias, de Record y Gestión Comercial y Crediticia, y similares, las cuales podrían afectar la Operatividad de las Concesiones. En tal sentido este mismo Tribunal en su Resolución No. TAT-1949-2010, de las 10:00 horas del 25 de Junio del 2010, bien señalo:
..."Aunado a estos principios doctrinales tenemos un tercer elemento cual es que en el presente caso se encuentra involucrada la prestación de un servicio público y cuyos titulares, en este caso las empresas recurrentes, que se podrían ver seriamente lesionadas por el actuar administrativo.
Nótese que la relación contractual que han establecido las empresas aquí recurrentes con el Estado y la protección de su régimen tarifario tiene su fundamento en principios constitucionales (artículos 45 y 182) Y en normativa que obligan a este último a su salvaguarda, razón por la que lo resuelto por el Consejo de Transporte Público en el articulo aquí impugnado podría incidir directamente en el equilibrio económico financiero de los contratos pactados con la Administración.
Es importante señalar que de este principio constitucional tendiente a garantizar los justos parámetros económicos del contrato, deriva una serie

de normativa que viene a establecer las pautas mediante las cuales deben regirse las relaciones contractuales con la Administraci6n.
De igual forma, la jurisprudencia ha venido a indicar una serie de principios que deben regir la actividad contractual entre el Estado y los particulares, entre ellos el de la Intangibilidad Patrimonial, en virtud del cual "...la administración esta siempre obligada a mantener el equilibrio financiero del contrato, sea indemnizando al contratante de todos los efectos negativos que se originen de sus propias decisiones, sea como efecto del principio de mutabilidad, sea por razones de conveniencia o de interés público o por cualquiera otras razones generales o especiales que lleguen a afectar el nivel económico inicial..." (Sala Constitucional, Voto 998-98 de dieciséis de febrero de mil novecientos noventa y ocho). (El énfasis no es del original).
Bajo este Principio, la Administración debe velar porque no se produzca un deterioro del equilibrio económico financiero del contrato por lo que luego de esta valoración inicial, consideramos que existen elementos suficientes y convergen los requisitos jurídicos necesarios para la adopción de una medida cautelar."...
En fin, en virtud de lo anterior y no importando este Voto Salvado ningún adelanto de criterio en cuanto al Fondo del Principal y versando particularmente sobre lo que específicamente se dirime, ratifica el suscrito que a su estima y ponderación la Medida Cautelar atendida es Improcedente. Debiendo así declararse. Y recomienda el suscrito que, como Acción Cautelar alternativa y paliativa en cuanto a la Medida Solicitada por la Defensoría, que bien podría determinarse que se prosiga con la formalización y firma de los Documentos Contractuales de Concesión y con los Tramites correlativos, CONDECIONADA y SUJETA a las Resultas de lo que defina este Tribunal en cuanto al Recurso de Apelación que se atiende y al cual se anexa la Gestión de Medida Cautelar que se conoce. Esto para no afectar a las Empresas Concesionarias. Además, según se ha hecho de conocimiento público, mediante el Dictamen C-165-2014 de la Procuraduría General de la Republica, de fecha 27 de Mayo del 2014, se indica que no es exigible un estudio técnico de calidad para decidir si renueva o no las Concesiones de Autobuses. Y en cuanto al Reglamento de Control de Calidad vigente desde el año 2000 (Decreto Ejecutivo No. 28833-MOP7), se tiene que dos de los elementos esenciales para su aplicación, como lo son "el Manual y el Modelo para la Evaluach5n Calificación de la Calidad del Servicio Público de Transporte

Remunerado de Personas", a que el Reglamento en cuestión alude y requiere en sus numerales 2, incisos f y g, 7 y 13, no se han promulgado sino hasta en lo reciente. Haciéndose ver que apenas mediante su Acuerdo No. 3.1 de su Sesión No. 31-2014 del 24 de Abril del 2014, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, vino a aprobar dichos Modelo y Manual, disponiendo —incluso- que los mismos aplicarían hasta SEIS MESES DESPUES DE LA FIRMEZA DEL ACUERDO QUE LO APRUEBE (Artículo 30 del mismo) y que la Presentación de los Estudios por parte de los Concesionarios iniciaría A PARTIR DEL PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO 2015 (Transitorio III, del mismo). ------------------------------------------------------------------San José, a las Nueve Horas con Treinta Minutos  del día Trece de Junio del año Dos mil Catorce.--------------------------------------------------------------------------------------


Lic. Mario Quesada Aguirre
JUEZ








RESOLUCION No.2263

-

2014

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. 

San 

José

, a las doce horas 

del doce de junio del dos mil catorce.

-

 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓ

N DE ALTO,

 

i

nterpuesto por La 

Defensoría

 

de los

 

Habitantes de la Rep

ú

blica por medio de la 

M

.

O

.

T

.Y

.,

 

cé

dula de identidad 

número

 

…

, en su 

condición

 

de Defensora de los Habitantes, contra los acuerdos en los que 

se dispuso la 

renovación

 

de las concesiones y permisos 

de rutas regulares de 

Transporte Remunerado de Personas Modalidad Autob

ú

s, acordados en 

l

a 

Sesión

 

Ordinaria 25

-

2014, de 03 de abril del 2014, dictado por la JUNTA DIRECT

IVA DEL 

CONSEJO DE TRANSPORTE PÚ

BLICO y tramitado en este despacho bajo 

Expediente Admi

nistrativo No. TAT

-

035

-

14.

 

RESULTANDO

 

PRIMERO: 

La JUNTA DIRECT

IVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO, 

mediante Sesió

n Ordinaria 25

-

2014, de 03 de abril del 2014, conoce los 

distintos oficios de la Direcci6n 

Técnica

 

referentes a resultados de 

l

a 

evaluación

 

de la matriz de 

verificación

 

de cumplimiento de las obligaciones contractuales 

de las concesiones de rutas regulares modalidad 

autobús

, periodo 2007

-

2014, 

declarando a varias empresas elegibles para la 

renovación

 

de concesiones

 

2014

-

2021. 

En la misma Sesi

ó

n se procede a adoptar los acuerdos

 

mediante los cuales se dispone Renovar el derecho de 

concesión

 

y permisos 

que ostentan las siguientes empresas para el periodo 2014 al 2021:

 

 

(

Léanse

 

folios 269 y 276 del expediente 

administrativa

)

 

"Que la Junta Directiva en la 

Sesión

 

Ordinaria 25

-

2014 del jueves 03 de Abril 

del 2014, MEDIANTE ACUERDOS los abajo estipulados 

resolvió

 

lo Pertinente a 

las Renovaciones de 

Concesión

 

en Modalidad Ruta Regular. Los 

Mismos 

servicio 

podrán

 

(sic) consultados (

sic) 

porción

 

(sic) CADA Empresa 

según

 

rubro 

convenga.

 

ARTICULO DE 

RENOVACI

Ó
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ARTICULO DE 

VERIF

I

CACI

Ó

N

 

EMPRESA

 

RUTA

 

5.2.36

 

5.1.36

 

A

.M.S.

, 

Concesionaria

 

150

 

02/05/83

 

5.1.83

 

A

.B.A.

S

.

A

.

 

405

 

5

.

2

.

32

 

5.1.32

 

A

.U.C.L.

, Concesionaria

 

142

 

 

